PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, en un plazo no mayor a 30 días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a la tracción animal en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires:

1- Respecto al estado del cumplimiento y aplicación del Anexo I, Capítulo 6.11.1, de la ley Nº 2.148 (Código de Tránsito y Transporte de CABA);

2- Refiera si se han detectado violaciones a dicha normativa en los últimos tres años, y, en caso afirmativo, cantidad de multas y/o tipo de sanciones aplicadas, con determinación de cada una de ellas, así como si se encontraron menores involucrados. En este último caso, si se ha dado intervención al Consejo u organismo respectivo; 

3- Especifique si existen controles en el acceso a la ciudad de los vehículos de tracción animal.

5- Se expida sobre la existencia de un plan de prevención para evitar el incumplimiento de la norma referenciada, y, en caso afirmativo, en que consiste y como, cuando y por quienes es aplicado 

6- Informe si existe un plan de sustitución de los vehículos de tracción animal por otros alternativos, y, en caso afirmativo, cuando fue o será puesto en vigencia.

7- Si se ha producido el secuestro de animales, y, en tal caso, que medidas se toman para con aquellos, refiriendo lugares en los cuales se albergan y tratan la salud de ellos.

8- Detalle si se han labrado actuaciones respecto la aplicación de la Ley Nº 14.346 (de Malos tratos y actos de crueldad  a los animales),  y, en caso afirmativo, especifique casos en los últimos tres años a la fecha.-

FUNDAMENTOS

En los primeros días de agosto de 2010, y a través del reclamo de una ciudadana porteña, volvió a instalarse el problema de la tracción animal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por otro lado, he tomado conocimiento que en fecha del 29 de octubre de 2009, la señora Laura Babyaczuk (por Proyecto Caballos Libres CABA) presentó una nota ante las autoridades de la Subsecretaría de Seguridad Urbana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, poniendo a disposición de dicho organismo, 20.000 firmas de ciudadanos auto convocados en contra de la tracción animal.

Desde ese momento hasta la actualidad no han recibido respuestas, por lo que aparece como necesario que la Subsecretaría de Seguridad Urbana u otros organismos expliquen acerca de esta problemática que este sector denuncia.

La circulación de vehículos de tracción animal está prohibida en el ámbito de la ciudad por medio de la ley Nº 2.148 de aprobación del Código de Tránsito y Transporte de la C.A.B.A.), la cual en su Anexo I, Capítulo 6.11.1 detalla las siguientes limitaciones: “Está prohibida la circulación de vehículos de tracción animal en todo el territorio de la Ciudad de Buenos Aires. Sólo se permite la circulación de jinetes del Cuerpo de Policía Montada, de mateos en las condiciones establecidas en el presente Capítulo y de vehículos de tracción animal. y de jinetes por los sectores y en las condiciones que autorice especialmente la Autoridad de Aplicación, siempre que se encuentren afectados a eventos de carácter histórico o folklórico, actividades deportivas, exposiciones o paseos recreativos o turísticos”.

Sin embargo, es muy común que estos carros tirados por animales se vean circulando, sobre todo en algunos barrios porteños del sur. La marginación y la pobreza que padecen algunos sectores de la población, sin que esto sea una excusa, los lleva a utilizar a estos animales como herramienta de trabajo, pero lamentablemente sin considerar la salud ni el estado de estos equinos.

Esta situación conlleva, por otro lado, el incumplimiento de la Ley Nº 14.346, de protección a los animales, que sanciona a los que les inflingieren daños y maltratos a aquellos. Prácticamente en todos los casos, los caballos de tiro, utilizados para realizar este tipo de tareas, no cuentan con la alimentación y cuidados adecuados, trabajando jornadas excesivas y muchas veces transportando grandes cargas que superan sus capacidades físicas.

Como resultado de ello, no solo se infringe el Código de Tránsito y Transporte de CABA, sino que, de igual manera, se dan casos de maltrato animal, así como problemas vinculados con la explotación infantil, la afectación del medio ambiente y de la seguridad vial.

En relación a la explotación de menores, es importante destacar que con frecuencia muchos niños conducen estos carros sin la posibilidad de tener otra opción de vida. Esto atenta directamente contra los Derechos del Niño, cuya Declaración Universal expresa defender a los niños de toda forma de explotación y protegerlos del trabajo infantil.   Si bien el propósito de este proyecto apunta al maltrato animal, no podemos dejar de señalar que, en estas zonas carenciadas, la relación, entre el trabajo infantil y la utilización de carros tirados por animales, es muy estrecha. 
Creemos que una forma de evitar que esto suceda, es que el Estado brinde las condiciones de contención para que los adultos se puedan insertar en el mercado laboral y no tengan la necesidad de que sus hijos trabajen.

La circulación de los vehículos de tracción animal es incompatible con el desarrollo actual del transporte en la ciudad, y la falta de señalización en estos carros no sólo representa un peligro para quiénes los usan sino también para el resto de las personas.

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del presente proyecto de Resolución.
Último cambio: 26/08/2010 5:14   -  Cantidad de caracteres: 4580 - Cantidad de palabras: 906

Pág. 3/3 


